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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220210106400. 

  
Conforme al informe secretarial que antecede se resuelve: 

 

1. Previo a resolver sobre la solicitud de terminación allegada, 

requerir a la parte actora para que informe claramente cual es el motivo de 

la terminación, entiéndase, pago, desistimiento, retiro, etc. Comunicar por 

secretaría, por la vía más expedita. 

 

Cumplido lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 92, hoy 17 de AGOSTO de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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